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HYUNDAI Dra. Paola Delgado Loor 

So «El o MEGAVEHICULOS $.A. A 
Su concesionario HYUNDAI! más grande del país 

Av.10 de Agosto N34-318 y Av. El inca 

Quito, 19 de febrero del 2013 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Quien suscribe, Juan Eduardo Yepez Daza con Cédula de Ciudadanía N. 1001720638 , y 

Representante Legal de la compañía MEGAVEHICULOS SA con RUC 1792100828001, ubicado en la 

Av. 10 de Agosto 44318 y el Inca, teléfono (02) 2269-344, me dirijo a ustedes para autorizar al Sr. 

Gonzalo Castillo Parra con Cédula de Identidad N. 1712532769, entregar la documentación que se 

solicita para la actualización de datos. 

Por la atención que preste al presente anticipo mi agradecimiento. 

  

REPRESENTANTE LEGAL 

MEGAVEHICULOS S.A. 

   



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mi Doctora PAOLA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según consta de la acción de personal 

número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, comparecen; el señor 

JUAN EDUARDO YÉPEZ DAZA, casado; por sus propios derechos, mayor de edad, legalmente capaz. 

Portador de la cedula de ciudadanía 1001720838. Con juramento declara que las firma y rubrica que 

aparece en la carta de autorización a favor del señor GONZALO CASTILLO PARRA, precedente es la 

misma que usa en todos sus actos públicos y privados y como tal la reconoce.- Para constancia firman 

con la suscrita Notaria que da fe, de conformidad can el numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento sobre cuyo texto no asume 

ninguna responsabilidad esta Notaria.- Se archiva copia. 

SR. JUAN EDUARDO YÉPEZ DAZA. 
£.C: 10610927638 

         
   

LOOR. 
'TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

Dra, Paola Delgado A 

   

LARA. Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   


